			PROTOCOLO DE DEFUNCIÓN

	Definición:

	La actuación que se debe seguir cuando alguien fallece

	Objetivos:
	Establecer una serie de actuaciones y/o pautas ante la defunción de un residente de manera que el personal de turno no tenga dudas sobre cómo actuar de una manera eficiente


	Población a quien va dirigido:
	A toda persona residente, aunque habrá 
actuaciones comunes a todos los casos y 
otras particulares según la persona fallezca en el centro o en un centro hospitalario. 

	Descripción de la actuación:
	1. Notificamos del suceso al personal del centro implicado en los procedimientos que se han de activar.
1. Certificación de la defunción por el médico.
1. Notificación a la familia, siguiendo unos protocolos establecidos, por ejemplo:
1. Se les informa de los acontecimientos
1. Se les informa sobre los servicios que se han activado: aviso a la funeraria, realización de gestiones, etc.
1. Se les indica la documentación que han de aportar y las gestiones que deberán realzar.
1. Notificación a la funeraria
1. Realización de los cuidados post mortem y traslado al mortuorio.
1. Se concreta con la familia y la funeraria la hora de entierro y los rituales fúnebres.
1. Se comunica a la familia la existencia de los objetos personales dejados y los procedimientos para su entrega.
Se procede a la limpieza de la habitación a fondo, para dejarla preparada para el próximo ingreso.

	Profesionales implicados:
	Los integradores del centro
Medico
Auxiliar
Personal de limpieza
Trabajadora social

	Registro:
	 

	Fecha de elaboración y firma:
	La decidida por el equipo multidisciplinar y la firma de cada uno.

	Fecha de revisión y firma:
	Por el coordinador del equipo multidisciplinar



